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RESOLUCION No, 93 1.1,1. 

- PABLO ORTIZ GARCIA 
SOPERIVTESDENTE DE COMPAÑIAS. ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLACIÓN No, ADM-53187 DU SEPTIEMBRE 16 DE 1993 

CONSIDERANDO: 

CUE el 253 de junio ds 1993 se ha ocorgado ante el Fotario Segundo 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de la compañia 
MEOMATICOS Y CADENAS NEUMAC €. LTDA. 

CRE la doctora Leonor Ortiz P ha solicitado la aprobeción de la indicada 
escritura pública. a cuyo efecto ba presentado tres ocolas certificadas 
de la misma; 

GUí se ha presentado el certificado de afiliación provisional a la 
Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha, siquado con el No. AP-6078 
de septiembre 15 de 19933 

QUE en el presente teómito, existe inversión nacional cuyos detalles 
o constan en el instrumento público que contiene el contrato antes referido; 

QUE el Departamento Juídico de Compañias de la Intendencia de Derecho 
| Socictario, mediante memorando Mo. $ .100.93,1350 de septiemxme 20 «de 

1993, ha emitido informa favorable para la continuacion del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los raquisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia NEUMATICOS 
Y CADEMAS NENMAC C. LIDA., con domicilio en la ciudad de Quito, con un 
capital social de SETECIENTOS MIL. SUCRES 45/. 700.000), dividido en 7600 
participaciones de UN MIL SUCRES 4Sf. 1.000) cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Guito. Un ejemplar €e la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notarío Segundo del cantón Quito. tome 
nota al margen de la metríe de la escritura pública que se aprueba del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de osta anotación 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador frcantil del cantín Quito: 

a) inscriba la indicada escritura pública juntW4' con la- psente Resolución; 
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CUMPLIDO. Vuelva el expediente 

OOMUNIQUESE. DADA y firmada en la: Superintendencia de Compañías, 
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Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No... Sn 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de co for: id d a lo 

establecido en 1 Decr to 733 de 22 
de agosto de 1975, publi do en 1 

Regisirco Cficial 81h .- 9 de agosio 

  

  

EL REGÍSTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

   


